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Investigación de Mercado:

La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de
proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado
en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de
organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores
del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

Estudio de Mercado

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
Artículo 2, inciso X
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14_101114.pdf



Estudio de Mercado

¿Hay lo que necesito?

¿Quién lo vende?

¿Cuánto cuesta?
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Validación de costos de referencia



• Diferencia entre valores promedio de 
mercado de hasta +300%

• Costos subvalorados

• Nula explicación en los valores de 
referencia

Problemática
Costos de Referencia



• Ausencia de estudio de mercado

• Información apócrifa

• Información mal estructurada

Problemática
Documentación
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Recomendaciones



• ANTICIPACIÓN

Formulación de bases de datos para:

• Fuentes de información

• Marcas disponibles por tipo de equipo

• Fabricantes con presencia en México

• Distribuidores

• Costos de referencia históricos

RECOMENDACIONES



• Sistema de Comparación de Productos (HPCS) ECRI

RECOMENDACIONES



• VERIFICACIÓN DE LAS FUENTES

Los proveedores a ser consultados deben:
• Tener representatividad y/o atribuciones legales 

para la comercialización de equipo médico en 
México.

• Contar con registros sanitarios en orden.
• Área de servicio.

Recomendable: Página en línea con catálogo de 
productos vigentes.

RECOMENDACIONES



• VERIFICACIÓN DE LAS COTIZACIONES

Las cotizaciones deben incluir lo siguiente:
• Descripción técnica del equipo cotizado (en 

anexo o referencia del catálogo del producto).
• Desglose de costos (producto, accesorios, 

insumos, instalación, servicio, otros).
• Condiciones de venta (garantía, instalación, 

capacitación, otros).
• Datos de contacto.
• Solicitar el referente de costo en moneda de 

origen.
• Costo de servicio post-garantía

RECOMENDACIONES



• CUADROS COMPARATIVOS

Integrar un cuadro comparativo para descartar las 
propuestas que no cumplan con lo establecido.

• Establecer los criterios para que se generen 
cuadros comparativos (por especialidad, 
volumen, complejidad)

• Verificar que las características técnicas mas 
relevantes sean similares entre las propuestas 
recibidas.

RECOMENDACIONES



SUS RECOMENDACIONES:



CENETEC-SALUD

https://www.gob.mx/salud/cenetec

CENETEC-Salud 
Organización gubernamental

@CENETEC

GRACIAS
Roberto 
Ayala Perdomo

rap6701@gmail.com

Dib Cenetec


